
 
 Consejo de Facultad Ciencias Empresariales 

ACUERDO No. 45 
(14 de septiembre de 2021) 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL CALENDARIO ACADÉMICO PARA EL CUARTO SEMESTRE 

DE LA MAESTRÍA EN INVESTIGACIÓN OPERATIVA Y ESTADÍSTICA EN PEREIRA DÉCIMO QUINTA 

PROMOCIÓN. 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES, en uso de su 

atribucioneslegales, y  

CONSIDERANDO 

Que el Consejo de Facultad en reunión del 14 de septiembre de 2021 (Acta No. 22), aprobó el calendario 

académico Acuerdo 45 del 14 de septiembre de 2021 para el cuarto semestre de la Maestría en investigación 

Operativa y Estadística Décimo Quinta Promoción, código 511-1-242-122 

Que se hace necesaria la expedición del acto administrativo que contenga la decisión.  

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el calendario académico para el cuarto semestre de la Maestría en Investigación 

Operativa y Estadística Décimo Quinta Promoción, código 511-1-242-122 así: 

CALENDARIO ACADÉMICO PARA EL TERCER SEMESTRE DE LA MAESTRÍA EN INVESTIGACIÓN 

OPERATIVA Y ESTADÍSTICA DÉCIMO QUINTA PROMOCIÓN 

MATRÍCULA CUARTO SEMESTRE 

 

Financiera      Del 15 de septiembre al 30 de Octubre de 2021 
Financiera segunda fecha                                             Del 01 de noviembre al 07 de noviembre de 2021 
Académica                                                                     Del 15 de septiembre al 07 de octubre de 2021  
  
Iniciación de clases tercer semestre:  10 de septiembre de 2021 
Finalización de clases Tercer semestre:               03 de diciembre de 2021 
Digitación de notas:    del 10 de octubre al 10 de diciembre del 2021 
Entrega de notas a Registro y control:  Hasta el 15 de Diciembre de 2021 
 
Solicitud Prueba de Suficiencia                                Del 15 de septiembre al 25 de octubre de 2021 
Prórrogas                                                                    Del 15 de septiembre al 25 de octubre de 2021 
Reingresos                                                                  Del 15 de septiembre al 25 de octubre de 2021 
  
     
 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de expedición. 
 
Publíquese y cúmplase, 
 
Dado en Pereira a los 14 días del mes de septiembre de 2021. 
 
 
 
 
WILSON ARENAS VALENCIA     JOHN MARIO RODRIGUEZ PINEDA 
Presidente       Secretario 


